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Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

Instituciones educativas debaten sobre la violencia

 

 

En la Universidad Central del Ecuador se desarrolló el foro Cultura de paz: la educación integral en los 
espacios educativos, organizado por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
Senescyt, con el objetivo de debatir la importancia de crear una cultura de paz en las instituciones educativas 
basada en el cumplimiento de los derechos humanos.

En el evento participaron representantes de la Universidad Central, Senescyt, Defensoría del Pueblo, 
Universidad Andina Simón Bolívar, Ministerio de Educación, y actores sociales. Los panelistas abordaron 
temas como la violencia de género y la discriminación.

La Universidad Central del Ecuador cuenta con el Instituto de Investigación en Igualdad de Género y 
Derechos, INIGED, su Directora, Milena Almeida, señaló que este instituto tiene como objetivo erradicar la 
violencia de género en las aulas, indicó que la tarea de las universidades se debe basar en la transformación 
de patrones socioculturales. 

El Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, Adrián Bonilla, indicó que la institución 
a la que representa propone una educación basada en valores determinados por los derechos humanos. Para 
Bonilla los valores se construyen histórica y socialmente y se convierten en una opción de aceptación o 
negación de forma individual o colectiva. Estos valores deben ser recibidos en los hogares y en el sistema 
educativo ecuatoriano, dijo Bonilla.

La Docente de la Universidad Andina Simón Bolívar, Cristina Burneo, indicó que en el país no se puede hablar 
de una cultura de paz y que los derechos humanos no existen cuando se quedan como discurso y retórica. 
Sobre la violencia de género comentó que, a nivel mundial, se nombra como un problema de guerra por la 
magnitud de asesinatos selectivos de mujeres y las formas, cada vez más crueles, con las que son asesinadas. 

Burneo indicó que en Ecuador 7 de cada 10 mujeres han sufrido algún tipo de violencia, pidió al auditorio 
pensar esta cifra desde el agresor, es decir que, en el país 7 de cada 10 hombres ejercen violencia. La docente 
comentó que este ejercicio permitirá repensarse los roles que cumplimos en un determinado espacio social. 
Para Burneo, en las universidades, el acoso sexual se produce por la relación de poder, por lo tanto, el sistema 
educativo no cumple con el objetivo emancipador de la educación.

Los panelistas coincidieron en la necesidad de trabajar en prevención, más allá de las sanciones, y en la 
capacitación de los funcionarios a cargo de estos temas que garanticen el cumplimiento de las normativas 
como la Ley Orgánica Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres 
vigente desde febrero de 2018. AC 


